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accionarial, no se produce canje de acciones/participa-
ciones sociales ni aumento de capital social, ni es necesa-
ria la elaboración de los informes por los administrado-
res, ni por los expertos independientes sobre el proyecto 
de fusión, según lo establecido en el artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. La fusión tendrá como 
consecuencia la extinción de todas las acciones/partici-
paciones sociales de las sociedades absorbidas.

A tal efecto se informa que se han tomado como Ba-
lances de fusión de la sociedad absorbente y de las socie-
dades absorbidas los cerrados a 30 de junio de 2004, 
aprobados previamente por las respectivas Juntas Gene-
rales, y teniendo la fusión efectos contables desde el
día 1 de noviembre de 2003.

No existen clases de acciones/participaciones, ni dere-
chos especiales distintos de las acciones/participaciones 
en la sociedad absorbente o en las sociedades absorbidas, 
ni se atribuyen ventajas a favor de los Administradores 
de la sociedad absorbente o de las sociedades absorbidas. 
Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de la sociedad absorbente y de las sociedades ab-
sorbidas a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de fusión de cada una de las 
mercantiles fusionadas, documentos que están a disposi-
ción de los interesados en el domicilio social de las 
compañías.

Los acreedores de la sociedad absorbente y de las so-
ciedades absorbidas pueden oponerse a la fusión en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos estableci-
dos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Asimismo, se hace constar que se puso a disposición 
de los representantes de los trabajadores de cada una de 
las sociedades fusionadas todos los documentos e infor-
mación a que se refiere el artículo 238 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Santa Oliva (Tarragona), 15 de septiembre de 2004.–La 
Administradora única de todas las sociedades participan-
tes en la fusión, «Itm Ibérica, Sociedad Anónima», repre-
sentada por su persona física representante, don Sebastien 
Jean Claude Pérez.–43.434. 2ª 20-9-2004 

 ALTIMIA CONSULTORÍA
Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria junta general

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la sociedad a celebrar en las oficinas si-
tuadas en la Calle Guillem de Castro, 65, puerta 4.ª, de 
Valencia, el próximo día 13 de octubre de 2004 a las doce 
treinta horas en primera convocatoria, o al día siguiente 
en el mismo lugar y hora en segunda convocatoria, para 
tratar y resolver sobre los puntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen de la gestión del Organo de Admi-
nistración.

Segundo.–Aprobación de las Cuentas Anuales y del 
Informe de Gestión del ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2003.

Tercero.–Distribución de resultados del ejercicio 2003.
Cuarto.–Autorización para la enajenación de acciones 

propias.
Quinto.–Cese y nombramiento de consejeros.

Se recuerda a los señores accionistas su derecho a 
examinar en el domicilio social  los documentos que han 
de ser sometidos a aprobación, y a pedir la entrega o en-
vío gratuito e inmediato de dichos documentos.

Valencia, 13 de septiembre de 2004.–El Secretario del 
Consejo, Carmelo Almerich.–42.983. 

 AMADOR, S. A.

Esta sociedad pone en conocimiento del público en 
general que, mediante acuerdo de la  Junta General de 
Accionistas tomado el día 29 de junio de 2004, se deci-

dió, con el fin de proceder al restablecimiento del equili-
brio patrimonial de la sociedad, modificar el artículo 
quinto de los Estatutos Sociales y reducir la cifra de capi-
tal social en la cantidad de ciento noventa y cinco mil 
trescientos diez euros ochenta y nueve céntimos 
(195.310,89 euros) mediante la disminución del valor 
nominal de cada una de las 90.000 acciones existentes en 
la cantidad de 3,170121, pasando por tanto de 6,010121 
euros a ser de 3,84 euros de valor nominal cada una de 
ellas. Como consecuencia de la reducción, la nueva cifra 
de capital social será de trescientos cuarenta y cinco mil 
seiscientos euros (345.600 euros).

Madrid, 9 de septiembre de 2004.–El Consejo de Ad-
ministración, la Presidenta, Concepción Muñoz Quinte-
ro.–42.997. 

 AMIMBER, S. A.
El administrador único de la sociedad, convoca Junta 

General Extraordinaria de accionistas a celebrar en el 
domicilio social de la empresa, calle Serrano, 161, el 
próximo día 13 de octubre de 2004, a las diecisiete horas 
en primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de cuentas del ejercicio 2003.
Segundo.–Designación de nuevo Administrador Único.
Tercero.–Traslado del domicilio social.
Cuarto.–Aprobación del acta y delegación para elevar 

a público los acuerdos.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas a examinar, en el domicilio social, los docu-
mentos que, en Junta General, han de ser aprobados. Los 
accionistas podrán pedir la entrega o envío gratuito de 
dichos documentos.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.–El administrador 
único, Isaac Prada Suena.–42.989. 

 BANANA BEACH,
SOCIEDAD LIMITADA

Disolución por Cesión Global del Activo y Pasivo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que la Junta General y Universal de la socie-
dad «Banana Beach, Sociedad Limitada», celebrada el 30 
de julio de 2003, acordó la Cesión Global del Activo y 
Pasivo, al Ayuntamiento de Marbella, que aceptó la cesión 
por acuerdo de su pleno de fecha 30 de junio de 2004.

Tanto los acreedores de la sociedad cedente como los 
del cesionario, tendrán derecho a obtener en el domicilio 
social, el texto íntegro del acuerdo de cesión, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y en el artículo 246 
del Reglamento del Registro Mercantil.

Marbella (Málaga), 6 de septiembre de 2004.–La Se-
cretaria del Consejo de Administración, Irene Molinero 
Romero.–43.160. 

 CAIXATERRASSA VIDA, S. A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Sociedad unipersonal

1.ª emisión de deuda subordinada

Datos de la sociedad emisora:

Emisor: Caixaterrassa Vida, Sociedad Anónima de 
Seguros y Reaseguros (Sociedad unipersonal), con domi-
cilio social en la Rambla d’Egara 352, 08221 Terrassa 
(Barcelona), con número de identificación fiscal
A-58.558.081, con C.N.A.E 66.01 e inscrita en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona en el tomo 9.699, libro 8.856 
de la sección 2.ª de Sociedades, folio 90, hoja 117.717, 
inscripción 1.ª

La sociedad tiene un capital de 36.060.000 euros.

El objeto de la Sociedad es la realización de las opera-
ciones de seguro directo en los ramos de vida y de acci-
dentes, así como las de reaseguro; las operaciones de ca-
pitalización; y las operaciones preparatorias o com-
plementarias de las citadas de seguro o capitalización. En 
el objeto de la Sociedad quedan incluidas las operaciones 
de gestión de fondos colectivos de jubilación y de fondos 
de pensiones, configurándose al efecto como Entidad 
Gestora de Fondos de Pensiones, así como la promoción 
de planes de pensiones, instando su creación y/o partici-
pando en su desenvolvimiento. El ámbito territorial en el 
que la Sociedad desarrolla su actividad es el de todo el 
Estado español.

Características de la emisión:

Denominación: Primera emisión deuda subordinada 
Caixaterrassa Vida.

Importe de la emisión: 45.000.000 de euros nominales.
Obligaciones a emitir: Una sola serie de 45.000 obli-

gaciones de 1.000 euros de valor nominal cada una de 
ellas.

Tipo de emisión: A la par, 1.000 euros por obligación, 
sin prima de emisión.

Comisiones y gastos: Las obligaciones serán emitidas 
por la Entidad, libres de comisiones y gastos para el sus-
criptor.

Garantías: La sociedad emisora responde con la totali-
dad de su patrimonio; no incorpora ninguna garantía es-
pecífica adicional. A efectos de la prelación de créditos, 
los obligacionistas se situarán detrás de todos los acree-
dores comunes.

Asimismo, la deuda y los intereses pendientes de pago 
podrán aplicarse a absorber las pérdidas de la compañía 
emisora, sin necesidad de proceder a su disolución.

Representación: Las obligaciones estarán representa-
das mediante títulos nominativos; por tanto, no cotizarán 
en mercados de valores.

Fecha de emisión: 7 de octubre de 2004.
Interés nominal: Variable, con revisión trimestral; el tipo 

de referencia será el Euribor a 3 meses del primer día hábil 
de cada trimestre natural, más 0,30% (base actual/365).

Pago de intereses: El abono de cupones a los obliga-
cionistas se efectuará de forma automática, mediante el 
correspondiente abono en cuenta por trimestres naturales 
vencidos, los días 31 de marzo, 30 de junio, 30 de sep-
tiembre y 31 de diciembre de cada año; la compañía 
emisora podrá diferir el pago de los intereses.

Amortización de la emisión: La emisión tendrá dura-
ción indeterminada; no será reembolsable a iniciativa de 
los obligacionistas o sin el acuerdo previo de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones. Una vez 
transcurridos cinco (5) años a partir de la fecha de desem-
bolso, la sociedad emisora podrá, previa autorización de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
amortizar a la par y libre de gastos la totalidad de los va-
lores representativos de esta emisión, previa comunica-
ción a los obligacionistas con una antelación mínima de 
treinta (30) días.

Características de la suscripción:

Periodo de suscripción: Se iniciará a las 9 horas del 
día 7 de octubre de 2004, y finalizará a las 15 horas del 
mismo día.

Desembolso: El desembolso de las peticiones acepta-
das se efectuará íntegramente el mismo día 7 de octubre 
de 2004, mediante abono por parte del suscriptor a una 
cuenta corriente que el emisor tiene abierta en la entidad 
colocadora.

Entidad colocadora: Caixa d’Estalvis de Terrassa.
Destinatarios: La emisión está dirigida a la accionista 

única, Caixa d’Estalvis de Terrassa.

Sindicato de obligacionistas:

Los titulares de obligaciones constituirán el Sindicato 
de Obligacionistas, conforme al Reglamento aprobado. 
El Sindicato tendrá por objeto la defensa de los legítimos 
intereses de los obligacionistas frente a la sociedad emi-
sora, mediante el ejercicio de los derechos que les reco-
nocen las leyes y el referido Reglamento.

Comisario: Se designa Comisario provisional del Sin-
dicato de Obligacionistas a don José María Abella Mas-
carilla, con NIF 39.136.076-N.

Terrassa, 15 de septiembre de 2004.–El Secretario
del Consejo de Administración, don Carles Barutel
Manaut.–43.578. 


